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Sr. Secretario general del Registro áe la Propiedad industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios:

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 33/1984, promovido por don José y
don Luis López Lluch contra acuerdos del Registro de 20
de mayo de 1982 y 16 de septiembre de 1983.

RE'SOLUCION de 30 de marzo de 1990. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 641/1985, promovido por «Sociedad
4nónima Lasa Laboratorio.p>. contra acuerdo del Registro
de 20 de mayo de 1985.

RESQLUCION de 30 de mar=o de 1990, del Registro de
la Propiedad Industria/' por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. declarada fil'me. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 230 7 /1985, promovido por «Frío. Fru
to3 y Deri'Jado$. So::icdaJ An6r.:maN [Frz:desa) contra
acuerdos del Registro de 20 dc junio de 1984 y 25 de mar
zo de 1986.
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En el recurso contencioso·administrativo número 641/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad Anóni-

En el recurso contencioso·administrativo número 2307/198::1, mter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Frío, Frutos y
Derivados, Sociedad Anónima» (Frudesa), contra resoluciones de este
Registro de 20 de junio de 1984 y 25 de marzo de 1986, se ha dictado,
con fecha 4 de noviembre de 1985, por la citada Audiencia, sentencia.
declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales, don Javier
Ungria López, en nombre y representación de "Frio, Frutos y Deri·
vados, Sociedad Anónima" (Frudesa), en impugnación de la denega
ción presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición
formulado contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de fecha 20 de junío de 1984, por la que se concedió la inscrip
ción de la marca número 1.038.164, Frudan, denegación que después
de la interposición del presente recurso fue expresa por la resolución
del referido organismo de fecha 25 de marzo de 1986; debemos decla
rar y declaramos que dichas resoluciones son conformes al ordena
miento j-urídico, no procediendo su nulidad, absolviendo a la Admi
nistración demandada de las pretensioncs de la parte actora; sin ex
presa imposición de costa~ procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado}}.

En el recurso contencioso-administrativo número 33/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José y don
Luis López Lluch, contra resoluciones de este Registro de 20 de mayo
de 1982 y 16 de septiembre de 1983, se ha dictado, con fecha 9 de oc~

tubre de 1987, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme
cuya parte disposit.iva es como sigue:

(Fallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto en
nombre de don José y don Luis López Lluch contra las resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de mayo de 1982 y de
16 de septiembre de 1983, que concedieron la Marca número 968.930,
denominada "c, Continente" con gráfico para productos de Clase
30.')0)0 .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado>}.

Lo aue comunico a V. S.
Madrid. 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Lo que comunico a V S.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. SlXretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de ,\ladrid. declarada firme. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 223811985. promovido por «(Société
Generale des Eaux Minerales de Vittel. Sociedad Anóni
ma) contra acuerdos del Registro de 16 de julio de 1984
y 16 de abril de 1986.

RESOLUCIDN de 30 de marzo de 1990, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 50911982, promovido por ((Estudio 2.000, Sociedad
Anónima» contra resolución de la Subsecretaría del Minis
terio de Industria y Energía de 5 de marzo de 1982. Expe
diente de Marca 337.107.
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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-El Director general, Julío Delicado

Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso·administrativo número 22381l985, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «$ociété Generale
des Eaux Minerales de Vittel, Sociedad Anónima» contra resoluciones
de este Registro de 16 de julio de 1984 y 16 de abril de 1986, se ha
dictado, ¡,:oll fecha 21 de diciembre de 1988, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

'(Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la "Socié
té Generale de Eaux Minerales de Vittel" contra la resolución del Re
gislro de la Propiedad Industrial de 16 de julio de 1984 que denegó
la marca número 4i2.311, Vittel gráfica, para productos de la clase
5.' del Nomenclátor Oficial y contra la que desestimó el recurso de re
posición, habiendo comparecido como coadyuvante "Juste, Sociedad
Anónima", representada por el Procurador don Santos Gandarillas
Carmona, debemos declarar y declaramos las mencionadas resolucio
nes ajustadas a derecho, confirmando las mismas; sin hacer imposi
ción de las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el (,Boletín Oficial del Estado».

En el recurso contencioso-administrativo número 50911982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Estudio 2.000,
Sociedad Anónima», contra resolución de la Subsecretaría del Minis
terio de Industria y Energía de 5 de marzo de 1982, se ha dictado,
con fecha 23 de noviembre de 1985, por la citada Audiencia, senten
cia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto por
la Letrada señora De la Fuente Fernández. en nombre y representa
ción de la entidad "Estudio 2.000, Sociedad Anónima" contra la reso
lución de la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energia de fe
cha 5 de marzo de 1982, que resolvía un recurso e~traordinario de re
visión, debemos declarar y declaramos la conformidad de tal
resolución con el Ordenamiento Jurídico, absolvemos a la Adminis
tración demandada y no hacemos señalamiento de costas.Jo)

En su virtud, este Org-<lOismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadOJo>

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo'ler que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el (~Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 199Q.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.
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SL Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, del Regütro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de ,\,fadrid, decfarada firme. en el recurso contencioso-ad
ministrativo nlÍmero 35611986, promovido por (IHenkel
KGaA» contra acuerdos del Registro de I de febrero de
1985 y 5 de septiembre de 1986,

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, del Regi.Hro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audienda Territorial
de l\,fadrid. declarada firme. en el recurso contenciOSO-Q(i
ministrativo número 82511986. promovido por flSociété des
Produits Nestlé. Soáedad Anónima») contra acuerd(),~ del
Registro de 5 de junio de 1985 y 9 de marzo de 1987_
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En el recurso contencioso~administrativ()número 356/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Henkel KGaA»
contra resoluciones de este Registro de 1 de febrero de 1985 y 5 dc
septiembre de 1986, se ha dictado, con fecha 17 de febrero de 1989,
por la citada Audiencia. sentencia, declarada firme cuya parte disposi
tiva es como sigue:

I(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la representación legal de "Henkel KGaA" contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de febrero de
1985 que denegó la inscripción de la marca, internacional número
476.604 "Cosma-Dent" y posterior desestimación por silencio admi
nistrativo y de forma expresa el 5 de septiembre de 1986 por semejan
za con las denominaciones "Kosmasept". "Kosmodenn'·, y "Cosmar
lene", debemos declarar y declaramos ajustados a derecho tales actos.
sin hacer expresa imposición de costas.})

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de [956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la rcferida sentencia y se publique el
aludido fallo en el (¡Boletin Oficial del Estadúl)

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de marzo de 1990.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del RegIstro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo nllmero 825/1986. inTer
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société des Pro
duits Nestlé. Sociedad Anónima» contra resoluciones de este Registro
de 5 de junio de 1985 y 9 de marzo de 1987, se ha dictado,con fecha
14 de noviembre de 1988, por la citada Audiencia, sentencia, declara
da tinne cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto en
nombre de "Société des Produits Nestlé, Sociedad Anónima" contra
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de junio
de 1985 y su confinnatoria en reposición de 9 de marzo de 1987, que
concedieron la marca número 1.069.001. denominada "Bastarrica·'
para productos de Clase 32."; sin costas.)'

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadOl).

Sr. Secretario general de! Registro de la Propiedad Industrial.

piedad Industrial de 19 de noviembre de 1984 ratificado en reposición
por el de 9 de junio de 1986 que concedían la tUlc!a registra[ de [a
marca número 1.051.966, clase 42 "Carlos'n Charlie's", por ser los
mismos conformes a derecho, sin expresa imposici6n de costas.»)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términoS la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el (IBoletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos ..

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a v. S.
Madrid. 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

RESOLUCION de 30 de mar::o de 1990, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dí.lpone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de "'ladrid. declarada ji"rme. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 102//986. promovido por don Carlos
Vila J,faffrinyá contra acuerdos dei RegiStro de 19 de no
viembre de 1984 y 9 de JUnio de 1986.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dietada por la Audiencia Territorial
de Afadrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 182811984. promovido por «NTR
Food Products AG" contra acuerdos del Registro de 18 de
abril de 1983 y 29 de junio de 1984.
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el {(Boletín Oficial del Estado».

Lo yue comunico a V. S.
Madrid. 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

ma Lasa Laboratorios}) contra resolución de este Registro de 20 de
mayo de 1985. se ha dictado. con fecha 27 de abril de 1988. por la ci
cada Audiencia. senlencia. declarada firme cuya parte dispositiva es
como sigue:

((Fallamos: Que. desestimando íntegramente el recurso contencio
so-admmistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Javier Ungria López. actuando en nombre y representación de "So
ciedad Anónima Lasa Laboratorios", contra [a resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial. de fecha 20 de mayo de 1985, que. en
cuanto estimatoria del recurso de reposicion entablado por la compa
ñia mercantil ··Sornci. Société Anonyrne". contra el acuerdo del pro
pio organismo de 31 de enero de 1984, concedió a favor de esta se
gunda sociedad la protección en España para la marca número
468.928, consistente en la denominación "Elaskine", para distinguir
productos incluidos en la Clase 3.' del Nomenclátor Internacional de
Marcas, debemos declarar y declaramos aquel acto administrativo
plenamente ajustado a Derecho; ello sin hacer una expresa condena
en las costas.» . .

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956.. hatenido a bien disponer que se
cumpla cnsus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo nllmero 1828/1984. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por I\NTR Food Pro
ducts AG» contra resoluciones de este Registro de 18 de abril de 1983
y 29 de junio de 1984. se ha dictado, con fecha I de febrero de 1989,
~or la citada ~udiencia, sentencia. declarada firme cuya parte disposi
tlva es como sIgue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por el Procura
dor don Juan Corujo López-Villamil en representación de la compa
ñia mercantil "NTR Food Products AG", y revocamos las resolucio
nes expresa la primera y tácita la segunda de 18 de abril de 1983 y re
curso_ de reposici~n de 29. de junio de 1984. en las que se denegó en
Espana la ma~ca mternacl0n~1 numero 462.584, Nutrisystem, y orde
namos al RegIstro de la Propledaú Industrial, dicte otra resoluci6n en
I~ que se acuerde la protección de dicha marca en España; todo ello
Sin costas.»)

En el recurso contencioso-administrativo número 102/1986. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Carlos Vila
Magrinyá contra resoluciones de este Registro de 19 de noviembre de
1984 y 9 de junio de 1986. se ha dictado. con fecha 30 de julio de
[988, por la citada Audiencia, sentencia. declarada firme cuya parte
dispositiva es como sigue:

<\Fallamos: Que debemos dcscstimar y desestimamos e! recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de
don Carlos Vila Magrinyá contra el acuerdo del Registro de la Pro-

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


